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MUNICIPIO: NUEVO BAZTÁN  
ACTUACIÓN: SUMINISTRO CAMIÓN CON PLATAFORMA ARTICULADA TELESCÓPICA PARA EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO  
PROGRAMA: PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2016-2019   
ASUNTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. ÚNICO CRITERIO PRECIO. TRAMITACIÓN 
ORDINARIA 
 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCIÓN DE 
PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Contratos del Sector Público 
se expone a continuación la justificación de la elección del procedimiento y de los criterios de 
adjudicación que se utilizarán para la licitación  de este contrato: 

Se considera que este contrato es susceptible de ser cumplido adecuadamente por cualquier 
empresa que cumpla los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica establecidos 
en el Pliegos que rigen este contrato, en los se han definido con detalle los trabajos a realizar, 
sin que sea necesario evaluar ni aceptar modificaciones en los mismos. Por tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 131 y 159 de la Ley de Contratos de Sector 
Público se ha optado por el procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO, al ser su valor estimado 
inferior a 100.000,00 euros, para promover la máxima concurrencia y garantizar la consecución 
de los principios de publicidad, economía, eficiencia y eficacia que deben regir la actuación de 
las Administraciones Públicas. 

De conformidad con el artículo 145.3 f) de la Ley de Contratos del Sector Público, a efectos de 
valoración de la presente adjudicación se tendrá en cuenta un único criterio de adjudicación, el 
del precio más bajo, al considerar que las prestaciones están perfectamente definidas 
técnicamente y que no es posible introducir modificaciones de ninguna clase, siendo el precio, 
el único factor determinante de la adjudicación. 

                                                                                    Madrid, a fecha de la firma 
                       EL JEFE DE AREA DE  
                                                                                                       INFRAESTRUCTURAS LOCALES 

  
Vº Bº 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE  

   INVERSIONES EN MUNICIPIOS 
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